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PETICIONARIO: CEMEX ESPAÑA, S.L.

DOMICILIO: C/. HERNÁNDEZ TEJADA, N° 1,
28.027 MADRID.

FINALIDAD: SUMINISTRO ELECTRICO A INS-
TALACIONES INDUSTRIALES EN EL PUERTO
COMERCIAL DE MELILLA.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.

Denominación: C.T. 160 KVA.

Términos municipales afectados: PUERTO CO-
MERCIAL DE MELILLA.

Tipo: PREFABRICADOS HORMIGÓN CON CA-
BINAS SF6.

Relación de Transformación: 5000-10000/400-220
V.

Potencia: 160 KVA.

PRESUPUESTO TOTAL: 12.260 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinada la documentación presentada en este
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de
Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
sita en el Palacio de la Asamblea y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

El Jefe de Servicio, P.A.

Francisco Álvarez Ramos.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGIA

AT 302/05

INFORMACIÓN PÚBLICA

2230.- De acuerdo con lo establecido ordenados
en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, se abre INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el
expediente incoado en este Servicio de lndustria y
Energía de la Consejería de Medio Ambiente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT-302/05
con objeto de autorizar la instalación eléctrica si-
guiente:

PETICIONARIO: CEMEX ESPAÑA, S.L.

DOMICILIO: C/. HERNÁNDEZ TEJADA, N° 1,
28.027 MADRID.

FINALIDAD: SUMINISTRO ELECTRICO A C.T.
EN PUERTO COMERCIAL DE MELILLA.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.

Denominación: L.S.M.T. DE C.T.-3 -C.T. 160
KV A.

Origen: Centro de Transformación "LSMT DE
C.T.-3 (PUERTO)".

Final: Centro de Transformación "C.T. 160 KV A
PROYECTADO".

Términos municipales afectados: PUERTO CO-
MERCIAL DE MELILLA.

TIPO: SUBTERRANEA.

Tensión máxima: 5/10 KV.

Longitud: 12 mts.

Conductores: HEPRZ1 3X95 mm².

PRESUPUESTO TOTAL: 2.180 Euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinada la documentación presentada en este
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de
Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
sita en el Palacio de la Asamblea y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

El Jefe de Servicio, P.A.

Francisco Álvarez Ramos.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGIA

AT 300/05

INFORMACIÓN PÚBLICA

2231.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 22 de noviembre de
2005, registrada al n° 1079 ha dispuesto lo siguien-
te:

Visto el expediente AT-300/05 incoado a peti-
ción de la Dirección General de Medio Ambiente
solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámi-


